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AHORROS POR MÁS DE 5 MIL MILLONES DE PESOS EN RENEGOCIACIÓN  

DE CONTRATOS EN SISTEMA PENITENCIARIO: SSPC 

Como resultado de la renegociación de contratos en el Sistema Penitenciario se 
logró un ahorro de más de 5 mil 140 millones de pesos, al cierre de 2022, informó 
la secretaria de Seguridad y Protección, Rosa Icela Rodríguez. 

Al comparecer ante el Pleno del Senado de la República, con motivo de la Glosa 
del Cuarto Informe de Gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, 
la funcionaria federal se refirió a la operación de los Centros Federales de 
Readaptación Social, con contrato de prestación de servicios. 

Indicó que el ahorro se debió a la reducción del 15% en el pago anual del servicio 
integral de capacidad penitenciaria para estos penales privados. 

La funcionaria señaló que en total en los reclusorios federales se encuentran 18 
mil 789 Personas Privadas de la Libertad (PPL). 

“En este año se han trasladado 3 mil 557 personas en beneficio de la 
gobernabilidad de los centros estatales”, resaltó. 

Con el Consejo de la Judicatura Federal y la Secretaría de Gobernación se 
analizan los casos de Personas Privadas de la Libertad para determinar si son 
sujetos de preliberación, dijo. 

La coordinadora del Gabinete de Seguridad Nacional recordó que el pasado 15 
de septiembre, en un acto de justicia, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador anunció libertades anticipadas a 3 mil 156 personas. 

Todos ellos eran mujeres, adultos mayores, indígenas, personas con 
enfermedades terminales o víctimas de tortura. 
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